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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210036200. 

  
Conforme las documentales que anteceden se resuelve: 

 

Primero: Para todos los efectos que correspondan, tener en cuenta 

que se integró en debida forma el contradictorio, se contestó la demanda y la 

parte demandante descorrió traslado de tal documento. 

 

Segundo: Poner en conocimiento de la parte actora, la solicitud de 

terminación presentada por la parte demandada, para que, en el término de 

cinco (5) días, se manifieste al respecto. 

 

En consecuencia, una vez en culminado el término señalado, ingresar 

para continuar con el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 64, hoy 06 de junio de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 



Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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